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Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 

 

Expediente No.2015-00295-00 

 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento de los demandados obrante a folio 

55 del presente cuaderno, el Despacho no accede a la misma toda vez que el 

aviso de que trata el artículo 292 C.G.P resultó positivo para todos los 

demandados (folios 37 a 52). Por lo anterior y como quiera que en un principio el 

citatorio del artículo 291 ibídem había resultado negativo (folios 24 a 33); la parte 

actora deberá rehacer el envío citatorio y el aviso a cada uno de los demandados 

verificando que los nombres queden escritos de manera correcta y completa tal 

y como quedaron en el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020)  
 

RADICADO No. 2016-01056-00 
 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 509 del Código General 

del Proceso, CÓRRASE TRASLADO a las partes del trabajo de partición 

allegado por la auxiliar de justicia a folio 134 a 139 del encuadernamiento, 

por el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 

presente auto. 

 

Notifíquese, 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 

 

Expediente No.2017-01735-00 

 

 

En atención a la documental allegada a folios 102-106 del expediente, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite que junto con el aviso de 

que trata el artículo 292 del C.G.P remitió copia cotejada a la demandada de la 

providencia a notificar del 23 de abril de 2019. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2018-00772-00 

 

ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por FREDY BONILLA 

ESQUIVEL y en consecuencia RECONOZCASE personería a la Dra. 

JANNETH CORREA ESPINEL, para que actúe como apoderada sustituta en 

nombre y representación de los herederos JAIME GÓMEZ GÓMEZ, LUIS 

OLIVERIO GÓMEZ GÓMEZ y HECTOR OVIDIO GÓMEZ GÓMEZ, en los 

términos y para los efectos de la sustitución conferida, visible al folio 69 del 

cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2019-01034-00 
 

En atención a que el Presidente de la República, facultado en el 

artículo 215 de la Constitución Política expidió el Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020: ``Por el cual se declara estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional`; por haberse visto afectado el 

país con la enfermedad denominada COVID 19, catalogada como pandemia 

por la Organización Mundial de Salud; una vez se supere la emergencia 

sanitaria, y se autorice por parte de la autoridad competente el Despacho 

procederá a señalar fecha para realizar la presente comisión.  

 

Comuníquese lo anterior, al Juzgado Comitente por el medio más 

expedito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 

 

Expediente No.2019-00155-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a la parte 

demandante para que allegue el certificado de defunción del demandado 

MANUEL SIMON ROMERO PERALTA.  A su vez, se le insta para que informe al 

Juzgado si conoce quiénes son los herederos del demandado, cónyuge o 

compañera (o) permanente del mismo. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de Julio de 2020 
 

Expediente No. 2019-00299-00 
 

Obra en autos la constancia de publicación (FOLIOS 95 Y 111), la cual fue 

realizada conforme al numeral 7 literal g) del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 

Ahora, de conformidad con la norma en cita, y el artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 
 PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente información en la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y para el presente proceso: 
 
1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención de 
que se trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un 
determinado causante, o interesados en un específico proceso. 
 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 
 3. El nombre de las partes del proceso. 
 4. Clase de proceso. 
 5. Juzgado que requiere al emplazado. 
 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 
 7. Número de radicación del proceso. 

 
 SEGUNDO: Una vez vencido el término de que trata el numeral 7 literal g) del artículo 

375 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al Despacho, para 
decidir lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
 
 

Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00352-00 

 

Atendiendo el contenido de la constancia secretarial que antecede y PREVIO A ORDENAR 

el emplazamiento del demandado JEISON RAFAEL SANCHEZ AFRICANO, se REQUIERE 

al apoderado judicial de la parte actora, para que conforme a lo establecido en el artículo 

291 numeral 3° inciso 5° del C.G.P.1, remita la comunicación por medio de correo 

electrónico al demandado a la dirección electrónica reportada a folio 117, esto es, 

jeisonsanchez1121@gmail.com, y adjunte impresión del mensaje de datos, como constancia 

del envió.  

Lo anterior, en armonía con el articulo 78 numeral 6° del C.G.P. el cual señala que: “Son 

deberes de las partes y sus apoderados: (…) 6. Realizar las gestiones y diligencias 

necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio.” 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento del apoderado judicial de la parte demandante el 

memorial allegado el 30 de septiembre de 2019 (fl. 253 y 254), por el profesional en derecho 

que representa lo intereses de la sociedad COPERTAX S.A., en el que allega la respuesta al 

derecho de petición de fecha 18 de septiembre de 2019. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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1 ARTICULO 291 No. 3° inciso 5° del C.G.P. “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 
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Bogotá D.C., 30  de julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00407-00 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 47 del expediente, advierte este Juzgado 

que sería del caso adicionar el auto admisorio de la demanda adiado 19 de 

septiembre de 2019 (folio 35 dorso); pero no se encuentra reunido el requisito 

establecido en el artículo 287 del C.G.P; esto es, el pedimento no se hizo dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. No obstante lo anterior, evidenciando 

el Despacho que por error humano e involuntario se omitió emplazar a los 

demandados tal y como se solicitó desde el libelo. Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR  el auto adiado 19 de septiembre de 2019 (folio 35 

dorso) mediante el cual se admitió la presente demanda, en el sentido de indicar 

que se ordena el emplazamiento de los demandados  MARIA EVA LOPEZ Y 

JOSE ANTONIO MORALES el cual se surtirá mediante la inclusión del nombre de 

la (s) persona (s) emplazada (s), su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza, su número de radicación, fecha del mandamiento de pago, 

así como sus adiciones, aclaraciones y correcciones si las hubiere, y el Juzgado 

que lo requiere; dicho listado se publicará por una sola vez, el día domingo, en un 

medio escrito de amplía circulación nacional, como los diarios El Tiempo, El 

Espectador, El Nuevo Siglo, La Republica y/o El Portafolio. 

 

El interesado deberá allegar al proceso copia informal de la página 

respectiva donde se hubiere publicado el listado, vencido el término de que habla 

la norma en cita y agregada la publicación, se ingresará al Despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto en mención se mantiene incólume. 
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TERCERO: Notifíquesele el presente auto a la parte actora mediante 

anotación por estado y a la parte demandada en forma conjunta con el auto 

que admitió la demanda adiado 19 de septiembre de 2019 (folio 35 dorso) 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 

 

Expediente No.2019-00463-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR al 

liquidador que había sido designado. 

 

Por lo anterior el Despacho DESIGNA como liquidador a ALEXANDRA SALAZAR 

SALAZAR quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y 

si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $350.000,oo, a título 

de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00540-00 

 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado WILMER 
ALEXANDER QUITIAN TRIANA, se notificó por aviso (fl. 84-88) y dentro del término legal 

contestó la demanda, sin formular excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Por otra parte, respecto a las pruebas solicitadas por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se hace necesario rememorar el artículo 169 del Código General del Proceso, 

el cual indica claramente que las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de 

oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las 

alegaciones de las partes y revisada la contestación presentada por la parte demandada, 

no se avizora que haya formulado excepciones que ameriten la práctica de pruebas, por 

consiguiente se rechaza de plano1 las mismas, toda vez que tratan de unas pruebas inútiles. 
 

Por lo expuesto, se hace necesario instar a la profesional del derecho para que sea más 

diligente en el trámite de los procesos y así evitar la congestión de los despachos judiciales 

mediante peticiones de esta índole. 

 

Por otra parte, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. BETSY LORENA CABALLERO 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y facultades 

del poder conferido a folio 89 y 90 del expediente. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, se ordena a Secretaría ingresar nuevamente el presente 

expediente para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00735-00 

   

Revisada la liquidación de costas (folio 61 C.1), y toda vez que se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($8.522.998.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2019-00768-00 
 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

MAURICIO BARON MAZUERA, se notificó por aviso (fl. 74-82) y dentro del 
término legal NO contestó la demanda, NI formulo excepciones en contra de 

las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 
 
Una vez integrado el contradictorio, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00848-00 

 

Revisada la liquidación de costas (folio 89), y toda vez que se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN por el valor de $873.694,00, 

de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

Por otra parte, y en atención a la solicitud allegada el pasado 9 de julio de 

2020, por el extremo demandante, por Secretaría dese cumplimiento al 

inciso segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

obrante a folio 88/vto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2020-00028-00 
 

RECONÓZCASE personería a la Dra. YUDY VALENCIA PUENTES, para que 

actúe en nombre y representación de la parte actora PROYNS S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido visible al folio 54 del 

cuaderno principal. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 

 

Expediente No.2019-00305-00 

 

 

En atención al Oficio  N° O.T. 6970-1 adiado 27 de febrero de 2020, suscrito por 

María Paulina Niño Cúcuma – Técnico investigador I del área de Fe pública y 

orden económico – Dirección de Policía Judicial CTI BOGOTA, recibido en este 

Despacho el 10 de marzo de 2020, Secretaría proceda de conformidad con lo 

solicitado en el citado oficio.  

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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